RESOLUCION N°  034/07
Vistos:
 

Que, la señora … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Desgravamen Tarjeta de Crédito N° …,  a fin de que se le cubra el saldo de la deuda contraída ante el … por su cónyuge asegurado Sr. …, fallecido el 11 de mayo de 2006;
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 20 de febrero de 2007, habiendo comunicado la aseguradora su decisión final el 16 de agosto de 2006;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 30 de abril de 2007, concurriendo en primer lugar el representante de la Compañía de Seguros y posteriormente la reclamante;

 

Que, en síntesis, la reclamante manifiesta que: (i) los representantes del banco que le ofrecieron la tarjeta de crédito a su difunto esposo conocían que sufría de insuficiencia renal, (ii) que aún así le otorgaron la tarjeta de crédito y que quedó asegurada en la compañía de seguros …, (iii) que el seguro cobra pero no cumple sus obligaciones;
Por  su parte, la Compañía de Seguros manifiesta que la muerte natural del asegurado no se encuentra con cobertura debido a que la misma se debió a la insuficiencia renal que padecía el asegurado desde el 04 de octubre de 2001 y que habiendo contratado el seguro el 26 de agosto de 2005 se trata de una enfermedad preexistente excluida de cobertura conforme al contrato de seguros;
  

Considerando:
 

Que durante la audiencia ambas partes exhibieron copia del cargo de recepción del Certificado de Seguros suscrito por el asegurado;
Que asimismo, la reclamante reconoce que su difunto esposo conocía de las condiciones del seguro, sin embargo manifestó en la audiencia su disconformidad con la entidad bancaria que a sabiendas que su esposo se encontraba enfermo le ofreció una tarjeta de crédito con la cual endeudarse y no le ofreció ninguna orientación sobre el seguro en cuestión y que solo se limitó a entregarle los documentos;
Que, conforme al artículo 380 del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos consignados en cada póliza; 

Que en el Certificado de Seguro que se le entregó al asegurado se consigna en el inciso a del rubro de Exclusiones que las enfermedades graves y/o crónicas preexistentes a la contratación quedaban fuera de la cobertura del seguro;
Que de la lectura del expediente y especialmente de la historia clínica y del certificado de defunción del asegurado, así como por las afirmaciones efectuadas por la propia reclamante queda acreditado que el asegurado padecía de insuficiencia renal crónica desde el año 2001, es decir cuatro años antes de contratar el seguro;
Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por el artículo 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña … contra … correspondiente a la Póliza de Desgravamen N° … Crédito Personal, quedando a salvo el derecho de la reclamante de acudir a las instancias que la ley le otorga.
Sin perjuicio de lo aquí resuelto es preciso aclarar que no es competencia de esta Defensoría resolver las reclamaciones correspondientes a la relación contractual existente entre la entidad bancaria y los usuarios de ésta, que no tengan relación alguna con el seguro contratado, por lo que este cuerpo colegiado no puede pronunciarse respecto a las denuncias efectuadas por la reclamante en este sentido.






       
     Lima, 14 de mayo de 2007
